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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00144-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandada 

[028SolicitudEntregaDineros] y teniendo en cuenta que mediante providencia adiada 9 de julio de 2018 se 

negó mandamiento de pago [Folios 111 a 113 Cud.1], decisión que fuera confirmada por el Juzgado Quince 

Civil del Circuito en auto del 31 de mayo de 2018 [Folios 8 a 9 Cud.3], por secretaria proceda a entregar el 

título de depósito judicial por valor de $15.233.174,02 que aparece reflejado en el informe de títulos que 

antecede, previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otra sede judicial o administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 043 de 15 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


